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ríos), aguas subterráneas, aguas para consumo humano, aguas residuales do-
mésticas e industriales, además de lixiviados de suelos, sedimentos, lodos u 
otras matrices sólidas (Bowers y cols., 1997; Cheung y cols., 1989; Dutka, 
1989). A diferencia de otras pruebas en las que se consideran algas o plantas 
acuáticas sumergidas como organismo diagnóstico, el bioensayo con semillas 
permite evaluar la fitotoxicidad de muestras coloreadas o con elevada turbie-
dad de manera directa y sin necesidad de filtración previa, reduciéndose así 
las interferencias debidas al pretratamiento, además de simplificar el procedi-
miento de prueba. Este bioensayo de toxicidad ha sido recomendado y apli-
cado por diferentes organismos de protección ambiental para la evaluación 
ecotoxicológica de muestras ambientales y compuestos puros, además de la 
evaluación del efecto fitotóxico de pesticidas sobre especies no blanco nece-
sarios para el registro de pesticidas (OECD, 1984; Wang, W. 1987; USEPA, 
1989).

El bioensayo de toxicidad con semillas de lechuga (Lactuca sativa L.) 
es una prueba estática de toxicidad aguda (120 h de exposición) en la que 
se pueden evaluar los efectos fitotóxicos de compuestos puros o de mezclas 
complejas en el proceso de germinación de las semillas y en el desarrollo de 
las plántulas durante los primeros días de crecimiento. Como puntos finales 
de evaluación de los efectos tóxicos, se determina la inhibición en la germina-
ción y la inhibición en la elongación de la radícula y del hipocotilo. Es impor-
tante destacar que durante el periodo de germinación y los primeros días de 
desarrollo de la plántula ocurren numerosos procesos fisiológicos en los que 
la presencia de una sustancia tóxica puede interferir alterando la superviven-
cia y el desarrollo normal de la planta, siendo por lo tanto una etapa de gran 
sensibilidad frente a factores externos adversos.

Figura 5: Imagen de radícula, hipocotilo y semilla.
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A diferencia de la prueba tradicional de germinación de semillas, la evaluación del 

efecto en la elongación de la radícula y del hipocotilo de las plántulas  permite ponderar 

el efecto tóxico de compuestos solubles presentes en niveles de concentración tan bajos 

que no son suficientes para inhibir la germinación, pero que sin embargo pueden 
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